
■ CONVENCION NAOION.aL DE TRiBsJaDOBES
SecretariadoaEje cativo de la C.N.T.

Montevideo, Febrero de 1969.-

A TODAS LAS 03 G ¡NIZA CIONE S

EL PRESENTE HA TENÍA L HA SILO CONFECCIONADO ESPECIALMENTE. Pálü

QUE LAS ORGANIZACIONES, LO TENGaN PRESENTE COMO MA TE3I.-.L LE CONSULTA Y DE

INFORMACION DE LA ACTUACION IE NUESTRO DELEGADO ANTE La COPRIN Y LA POSICION

DE C.N.T., ANTE ESTE ORGANISMO, LA ORIENTACION EN HA TERIn S-L-.RIaL Y La

ACTITUD QUE IEDEN ADOPTAR LáS ORGANIZACIONES EN DEFENSA DE SUS DERECHOS E-

COK®:COD, OCIALES Y EN GENERal SUS DERECHOS Y LIBERT.DES SINDICÁLES.-

o.o.0.o.0.o.o.



CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES

INFORME A LAS COMISIONES DIRECTIVAS DE LAS ORGANIZACIONES FILIALEC Y FRATERNALES LE LA

C.N.T. SOBRE LA ACTUACION DE LA DELEGACION OBRERA EN LA CiPRIN Y ANTECEDÍ NT;N> SOBRE LA IN­

TEGRACION DE LA C.w.T. EN ESTE ORGANISMO

"En su-reunión Gol cía 1'/ ao aic.iomüro so lyob, la Mesa Representativa de la C.N.T.
resolvió; •

le) Emitir la declaración impresa que so adjunta para reiterar la posición uc la
C.N.T. respecto a la COPRIN después ue prómulbaaa.-

¿2) consultar a las organizaciones sobre la presentación ce una lista de canaiaa-
-os a.miémonos propuestos por el sector laboral en la COPRIN según los tóriñiños estableci­
dos'en dicha reunión.-

*“) pasar a cuarto intermedio etc. • $ - .

Cumplías estas resoluciones, el plonarlo de organizaciones filiales do nuestra Central
realizado el miércoles 8 do enero daj corriente año, expresó su acuerdo a la postulación
so la delegación obrera a la COPRIN integrada por los siguientes compañeros; Juan Antonio
Iglesias (VIDRIO); Mari* Noguoira (C.O.T.); y ol compañero Antonio Tamayo dol Transporto.-

So roitora y so recomienda a las organizaciones, tenor prosonto estas resoluciones y
la posición go nuestra Central ante: esta loy ,• expresada en los presentes documentos;

. DELEGACION LABORAL EN LA COPRIN
(Informe ael 17/12/uíi)

La posición uo la u.N.'1'. souro. la política do la i,uo ha surgido la COPRIN y sobro ol
contenido go la loy promulgada ol lunes lu uo diciembre uo l?ofa ha oleo fijada en su pro­
grama y en varios documentos anteriores. So roitora osa posición en la declaración que so
aajunta.-

La COPRIN so integrará con nueve miembros, 5 designados ,.-or el poaoi Ejecutivo. 2 pro­
puestos por ol sector empresarial y 2 propuestos por ol sector lateral.-

Dentro sel sector lauoral, puedan proponer listas uo sois candidatos los sindica.os do
la actividad privaca . uo toncan personería jurídica . Esas listas irán a consideración dol
Consejo se «inistros, que os ol quo elegirá dos titularos y cuatro suplentes entre los can­
didatos incluidos en las listas quo lo sean presentadas. Los elegidos durarán 2 años en sus
funcior.es.-

para luchar contra la política do congelación ce salarios y represión sindical que ol
gobierno y la COPRIN expresan, ol Secretariado -Ejecutivo do la C.N.T. considera que los sin­
dicatos auténticos deben tratar go ocupar las eos representaciones ubi sector laboral en la f
hroy¿a CCPRÍN y no nejarlos a disposición ao los s.ndicatos amarillos, fomentados cósele las
patronales, el IUES y el gobierno.-

Ocupar osos representaciones- donde no so recluirá remuneración do do especio alguna,
es ocupar nos puestos más do lucha contra la política anti-oarora . ue la COPRIN expresa, no ....
es coser en la lucha contra esa política ni cocer posiciones al amarillismo para < uo la se­
cundo.-

para ocupar esa.- representaciones, resulta necesario presentar una lista ao candidatos
(sois nombres) apayasa por parto do los sindicatos con personería jurídica integrados en
la C.N.T.-

E1 Secretariado propuso quo se présente una sola lista uo candidatos acordaua e.,tro
los sindicatos y la «osa Roprosei.cat.i .a uo la C.N.T., como punto uo partida para.disputar .
esa posición a los elementos amarillos.-

Si el poner Ejecutivo no nombra nenguno o nombra un solo tli.ulár do osa lista se la
C.N.T., se godo irnpu6nar la designación y o,.leir elección como proveo la loy (centro do.los
120 días, bajo contralor ce la Corto Electoral, con voto secreto y representación propor­
cional.-

La mesa Representativa aprouó estos criterios, poro consideró quo aobía pedir opinión
a las oí banlzacion s a fin uo suo autoricen la presentación ce una lista uo canáiaatosjioi.

(sigue a la vuelta) 



los sincicabos '-o la c.hi.T. que tiene personería jurídica, on los términos éi.tes explicados.-

LA LUCHA tECIfá

La inclín contra la congelación no los salarios y por los aprochbs sindícalos continúa
y no. so ucciuirá uontro go la COPRIN sino on la callo y on los lugares do trabajo.-

Salario mínimo nacional tío emergencia, aumento' ce salarios según las oscilaciones sol
costo ^o visa sos'ao ol ultimo ^convenio- o laudo, con consignas que la C.N.T¿ anteridrá en al­
to oponiéndose a la congelación go salarlos.-

Para com.atir la inflación ol programa do la c.h.-". y su plataforma del '¿ se a rll,
plantean éas soluciones necesarias.-

El' sorocho se huelga os irronunclabio y para su utilización, los siudic tos solo toma­
ran on cuenta la necesidad oe organi.ar eficazmente sus acciones on interos de los trabája­
senos, nunca las limitaciones o prohibiciones que-,pretendan /ira^ouor los enemigos do la cla­
se obrera.-

Es on función so estos criterios- lucha dentro y fuera do la COPRIi’ que formulamos la
prococontopropuosts.-

O.O.O.O.O.O.O.O.O.O-.OiO.

LA G.h.T. IMPUGNA EL NOMBRAMIENTO DE UN DELEGADO AUTONOMO

Como so sauo ol gobierno no sesionó como hutlcra corrosponsiso a los sos delegados de
nuestra Central (CNT) sino qUo nombró solo uno, dándole ol otro cargo a la'USO?’ ( Unión Sa­
livaría úó obreros portuarios).-

Fronte a esto hecho se realizó on tiempo y forma la impugnación quo la misma loy esta­
blece, on consecuencia solo no espora que por las vías que corresponda y en ol plazo -go 12u
cías, so 1-oaJ.Lie la elección para elegir al sustituto bol dólogÚao impugnado.-

LlrcctL.cs .o trabajo para la delegación
<-e la anto la COPRIN (proyecto) 

1.- La posición-so la C.N.T. fronte a la COPRIN está definida en la declaración-pública
que se omitió después do sancionada la loy (COPRIN, una ley liuorticida y do despojo). Las
razones quo la C.N.'i. ha tenido para proponer candidatos a la representación laboral fueron
expuestas ¿?n ol informo uc la Mesa Representativa a las organizaciones áf. Hacas (17/íl/bb).
Es necesario partir do una aplicación ca.al de ambos documentos para procurar las orientacio­
nes a que so ajustará la delegación so la C.1-..T. on la COPRIN.-

2.- La Inflación (esquemáticamente, exceso se los raedlos go pago sobré los bienes disponi­
bles en..’un morcado) puede combatirse desdo muy diversas posiciones. En nuestro caso el go­
bierna pretendo '“combatirla" aosac la posición del lonco Monetario Internacional, tendiente
a conservar las estructuras económicas actuales o a modificar dichas estructuras únicamen­
te en las módicas quo sirven la política económica del i..,porinllG-io, dominante on ol FMI.-
Se remachan así las cananas ce la opresión imperialista souro la economía col país y, a pe­
sar uo las más severas medidas anti-inflacionarias tomadas siempre a expensas go los traba­
jadores y go los sectores cuyos intereses se contraponen a los del imperialismo- so generan
para el futuro nuevas y más -graves causas do inflación, como lo compruo. a ol ejemplo do las
rocotas sel Fül y hoy están con niveles ce vina inferiores y reserva;.- do oro por habitante
menores que los no nuestro ..aísfporo acemas con inflación creciente (Brasil, Chile, o la­
tente (Argentina).-

39- La C.n.i'. comíate contra la inilación deseo las posiciones establecidas on su programa,
que lleva a la liberación nacional y a la liquidación sol poner económico no la oligarquía
lat 11 une istia y financiera . uo dentro nol país sirvo ai imporialls.-o. Los carasios do estruc­
turas, ¿ tiquMiér. las reformas menores quo encara ol programa <te soluciones a la crisis go
la ií.n.i'., o los rociamos go su plataforma del 2 uo abril, apuntan on osa dirección. Pone­
mos coincidir con este u otro gooiorno en tai o cual medida inmediata (nacionalizar o in­
tervenir empresas paradas para trabajar, Anglo Sayona, Cuopar, oto, croar algunas bolsas go
trabajo para disimular u ordenar la cosocu.ación; entregar tierras fiscales o repartir al-
6ún latifundio; realizar algunas reformas tributarlas o administrativas, ote.) poro, on la
menina no la sumisión uol gobierno actual al phl, solo serán coincidencias momentáneas no
caminos inevitablemente divergentes. En una situación como la actual, os indisponen-lo quo
los trabajadores y ol pueblo, lo adviertan claramente y on algunas negociaciones recientes
no ha ocurrido así (transporto, lana.)

sigue.



1|.- Esta necesidad de destacar ante el pueblo las diferencias entro el programa naclobál
d0 la C-N.T. y el recctorlo anti-naeional del JMI si que se ciñe el gobierno desde octu­
bre do 1967> debo marcarse en la acción do los delegados y en las tareas do todo el ‘mo -
virolento sindical. La lucha, para lograr la reducción de la perdida dol poder adquisitivo
do los salariosjsalvo pocas excepciones,fue lo unido que hicieron los sindicatos antes do
Junio do 1968 al reclamar aumentos nomínalos do los calarlos según los porcentajes do au­
mento de los precios dol consumo.Mientras ol gobierno no dispuso do un instrumento legal
( político ) ¿o contención de los salarlos como la COPRIN,esta lucha tuvo cierta eficacia
para aumentar primero y conservar luego y solo en parte el poder adquisitivo real do los
salarios que, en general ,se deterioró desdo 1955, La acción directa do la ^roción econó­
mica ̂ sobre las empresas, ( y ol Estado ) en forma do huelgas,paros,ocupaciones,etc. ,pen-
mitio alcanzar ,a su tiempo,osos resultados;pero la existencia do la COPRIN erige un
obstáculo legal y político destinado a contrarrestar la presión económica dispersa sobre

. las empresas y clausura la etapa do la porfía sindical dispersa por ol salario nominal,
obliga a superar los métodos actuales"do acción sindical y elevarlos hasta ol nivel de
las soluciones programáticas sostenidas por < la c.N.T. on todos los ncntldos' quo veremos
y sin abandonar ni reducir on ningún: caso la lucha por reivindicaciones inmediatas.-

5.-  Desdo quo ol gobierno suscribió la carta do intención al FMI on 196O toda lucha por
salarlos se volvió lucha política ( por o contra ol FMI ) .-La delegación do la CNT on la'
COPRIN actuará como minoría opositora dentro de este óbgano deliberante croado con la in­
tención do preparar decisiones políticas ac apoyo a las orientaciones antinacionales del
FMI ¡poro debe ser y sentirse como los propios sindicatos - lá representación de la mayo­
ría do la Nación opuesta a esas orientaciones antinacionalos.La lucha por la elevación
acl salarlo real y por la posibilidad de percibirlo mediante el incremento do la ocupa -
clon, postulado oh la plataforma, dol '¿ do Abril,ol reclamo do un salario mínimo nacional
do emorgoncia ( Más. do 20 mil pesos en enero de 1969 ) debo subsistir al simple reclamo
do aumento nominal do los salarlos. No bastará la presión económica ( ol Estado no sufro
presiones económicas como los particulares ); será necesaria la presión política do una
opinión pública ganada para ol programa do la CNT por la acción do todos sus militantes,
( incluso los delegados a la COPRIN ) y do todos sus sindicatos,On los términos plantea­
dos on la resolución del 10 de Octubre do 1968.-

6.-  La realización do estas tareas presupone y exige un cambio de estilo en las tareas do
los. sindicatos, no bastará formular concreta y oportunamente las irronunclabios reivindi­
caciones irmodiatas ( salaríalos o do cualquier otro tipo ): será necesario analizarlas
desdo el punto de vista fíe todas sus repercusiones económicas y sociales, do sus conoccio-
nes por la plataforma do acción inmediata y con o] programa de la CNT-Tampoco bastará
la acción dispersa do los sindicatos desarrollada con criterio corporativo por cada orga­
nización por sus propias reivindicaciones¡será necesaria la coordinación para la soli­
daridad y especialmente la aplicación práctica de todo lo previsto en ol capítulo III do
los estatutos de la CNT ( situaciones conflictuales ).Toda la acción sindical debo tender
constantemente a la formación do una gran fronte Nacional anti-imperialiota y anti-oll -
gárquico. La denuncia do las Medidas do Seguridad,do los pasos que dan a las dictaduras,
de las resoluciones reaccionarias .do la COPRIN y la protesta y la lucha conjunta de los

’ sindicatos,contra osos hechos,deben estar on ol centro do las preocupaciones sindicales.

7.-  La evolución económica,política y social del pa.ís,dosao 1968 ha confirmado la DECLA­
RACION DE PRINCIPIOS,el Programa y el Estatuto do la C-N.T.,deducida do aquellos documen­
tos o impuesta por la realidad actual se concreta on los siguientes términos:

a) Levantamiento de las medidas prontas de soguridad;roposlolón en sus puestos do to -
dos los trabajadores destituidos,oespedldos o trasladados durante ol período do las me -
.didas prontas de seguridad;devolución do todas las sumas descontadas por conceptos do san­
ciones a los trabajadores dol Estado,la. Banca,la industria o el comercio privado¡respeto
integral a los derechos sindicales ae los trabajadores y contra, todo despido,sanción o
norma(incluso legal o soudo-logal)que pretendan menoscabarlos.

b) salario mínimo nacional de emorgoncia. ($ 20.718,00 monsual,sin cifra actualizada a
enero ae' 1969 de los $ 15-000 dol primero do marzo de 1968) ¡cumplimiento integral de los
convenios vigentes y ajustes de los salarios según ol nuevo mínimo y las oscilaciones dol
costo do vida en los nuevos, convenios y laudos¡jubilación mínima equivalente al 50% dol
salario' mínimo nacional,como etapa previa a la fijación de pa olvidados Iguales al 80% del
salario do actividad.-

c) Equiparación do bonoficlo sociales para los trabajadores urbanos y rurales,públicos
y privados¡generalización de los seguros do enfermedad bajo administración do Asignaciones
^amillares (doñeo no existan seguros )como paso previo al seguro Nacional do Saluo.-

d) Fábricas para trabajar;tlorras para producir¡moratoria do las deudas con ol exterior
t la formulación desarrolladas do estas y otras reivindicaciones so encuentra en lo plata­
forma dol ¿ do Abril do 1968)¡nacionalización do la banca y do las exportaciones 
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tic lanas y. carne; reajuste del sistema impositivo para aplicarlo a los grandes ventas y
fortunas.-

o) ^enas do cárcel para los delincuentes económicos que especulan con divisas y
artículos de primera necesidad y defraudan aportes de los trabajadores ( .plataforma del
2 do Abi.il ); aplicación efectiva do los precios mínimos para la producción a'grícolajen-
trega do los recursos necesarios a los Entes do la enseñanza.-

8.-  Para ajustar al programa y a esta plataforma, de acción inmediata la actuación de 1*1
delegación de la C.N.T. ante la COPRIN será necesario hacer pie en los artículos le y 90
de la ley, que so refieren a la " finalidad 11 ( artículo le inc.2e ) y a la necesidad do
" equitativos ajustes « ( art. 9e -’por separado - y posteriormente, en la forma que so
indica más adelanto - deben encargarse los llamados " cometidos principales " ( art.je y
siguientes -do la ley ). ( los llamados " cometidos principales^» ( art.je,(¡e y je ) do
ley son lo peor de sji contenido .).- Hay que lograr, con un gran esfuerzo que la "finali­
dad " ( fin,objeto ,' motilo por’ol que se dice que se hizo la ley ^prevalezca en ios hechos
y mediante la lucha ••sobro los " cometidos principales " ( comisión encomienda,encargos) '•
que, por ser " principales ", no son únicos ni pueden contradecir la "finalidad "procla­
mada por el legislador para vestir con un fin nacional una ley anti-obrera.-La delegación
do la C.N.T. será minoría; pero si no logra ganar mayoría en la Comisión con suñ argumen -
tos,debe ganarla con ésos miamos argumentos dn la calle.si se demuestra que las resolucio­
nes se toman contra la " finalidad "proclamada por la ley ya so obtiene una victoria
moral considerable. A continuación se indica como proceder para oso.-

9.-  La " finalidad " atribuida a la COPRIN es ( texto do la ley ):£.)" articular medidas
encaminadas a contrarrrcstar los actuales factores inflacionarios "; B) "promover niveles
óptimos en la producción nacional "; C) " y lograr una equitativa distribución del ingre­
so" .- Como el ■' régimen que establecen los artículos siguientes " no so refiero njás a es­
tos temas es preciso debatirlos y fijar critcriod al respecto.-

a) para proyectar y " articular medidas. " os necesario determinar cuales son
"los factores inflacionarios " y asegurar que la medida que so adopto centrarrusten los 0-
foctós negativos de aquellos factores ( el latifundio como freno a la producclón;el co -
morolo do carne y lana y la banca en poder do particulares como causa de la perdida cons­
tante de divisas que so radican en el extranjero; el deterioro do la relación de Inter -
cambio y la política comercial; la asfixiante •:• deuda exterior y las lesivas condiciones
impuestas- para el p.-.go; los déficits presupuéstales y la necesidad do incrementar las fuon
tos do trabajo productivos para evitar la burocratizaeión .; confirmación de todo esto
en los informes do la CIDE y en los discursos iniciales de Gostldo; las medidas que prpr
ponemos - programa do la C-N.T. - en función do todo esto);

b) para 11 .promover niveles óptimos on la producción nocional " os preciso, utili--. .
zar al máximo la capacidad ociosa de producción ( fa'brlcas paradas,tierras mal.usadas-
plataforma dol 2 de Abril- Pecursos naturales desaprovechados ) y seleccionar los sectores
económicos a desarrrollar especialmente ( por disponibilidad do materia prima,demanda
exterior,nivel apropiado de costos );

c) para lograr una equitativa distribución del ingreso "es necesario empezar por
estudiar a fondo la distribución actual ( hay estudio do CIDE y contra lo quo se su -
pono la distribución os ultra oligárquica; el J$ de la población do lleva el J2$ de
la renta Nacional; el i¡0$ de la población so lleva el 80$ do la Renta Nacional;y el 60$
do la población so lleva sólo el 20$ do la Renta Nacional ). Hay quo determinar un sala­
rio mínimo nacional, como ingreso absolutamente nocosario deseo quo población enfermo- sub- 
alimentada o sub-ociucada. es 'población poco productiva ( y por lo tanto factor do inflaba-,
ción on dos sentidos: 1)' por baja productividad; 2) por percepción do pa olvidad directa
o indirecta. - jubilación prematura, seguros do enfermedad o accidento, asistencia médica,
etc.
Hay quo sostener quo - a partir dol mínimo para arriba - un salario nunca os inflacciona -
rio si paga calificación capacidad o intensidad do trabajo;poro un ingreso siempre os in­
flase ionar lo; cuando excedo do osos índicos;cuando so radica on ol exterior (divisas ) ;<.
cuando aumenta gastos improductivos dol Estado ( represión,burocratizaeión,ote.).-
LA DISCUSION SOBRE LA " FINALIDAD " - on sus tros aspectos - DEBE SER SIEMPRE PREVIA y
conduce a enfrentar los dos programas ( Fondo Monetario Internacional y C.N.T. ).E1 es -
tricto programa del Fondo Monetario Internacional tal voz no tonga, apoyo mayorltario ni
siquiera en la. COPRIN,pero si lo tiene hay que dejar en evidencia el contenido anti-nacio-
nal do óe programa,centrarlo a la propia " finalidad " declarado on la ley por los legisla
dores.-
10.-  Los aspectos salariales más urgentes ( art.9s do la Ley ) hay quo resolverlos
" 'dentro do 60 días " ( 27 fio Fobí-ero a 20 do Marzo,según so cuenta).

Las bases i-..deben sor; a) salario mínimo nacional do omorgoncla;b) desde la ultima fo­
cha de ajusto salarial hasta ol le ao Julio ajusto, -por costo do vida ;c) desdo ol 12 ao
Julio al J1 de enero- } o 28 de fobrpro ) nuevo ajusta por costo do vida sobre las osea -
las resultantes; d) aplicación de osas nuevas escalas desdo ol le do febrero j o le de
marzo ) on sustitución de los salarlos actúalos resultantes do los- decretos dol 28/VI,

( sigue.... )
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2/YL y 11/XI 1968; o) encomendar a. los consejos do Salarlos y Comisiones paritarias la
aplicación do esas normas do emergencia,incluido el ajuste de las escalas del nuevo sala­
rlo mínimo nacional do omcr6encla. cuando el nivel resultante del mínimo sectorial sea in -
forior a aquél.-

11.-  En cuanto a los "cometidos principales " do la COPRIN, (art .32 ) abordarlos do la si -
guíente manera:

a) Pedir a la dirección de los consejos do Salarios que elaboran: I) un cuadro com -
pleto comparativo de categorías, y salarios en cada grupo Industrial.
II) otro cuadro ao categorías comunes a todos o varios grupos industriales nacionales
mon expresión de los mismos y de los salarlos correspondientes;
III) otro por departamento ;I V) encomendar a la misma dirección una encuesta sobre con -
diciones laborales y de remuneración en las Industrias; V) otra, sobre costo de vida en
los Departamentos del Interior,etc., para estar.en condiciones de cumplir con lo requeri­
do en el inc.a) del art.32 después do dar traslado de toda esta Información a las comisio­
nes Paritarias y Consejos de Salarlos respectivos,-

b) Fijar el salarlo mínimo nacional de emergencia y declararlo reajustable según los
aumentos del índice de los precios del consumo hasta que so cimploto un estudio técnico
sobre un salario mínimo nacional que reúna los requisitos definidos en el art. 12 do la
Lóy do Consejos do salarios,do los estudios referidos on ol inc. a); n) conclusiones -
del.estudio sobro el doble ( o múltiple ) empleo anunciado por ol Presidente do la Repú­
blica on su discurso del 23 do Diciembre pasado;m) formulación detallada do ostqdísti-
cas relativas a Ingresos salariales y no salariales por tramos de $ 5-000.00 on adelanto,
para hacer la fijación dol máximo on función do una equitativa distribución dol ingreso
( art.le do la loy ) .Todo esto para cumplir con ol Inc.b)del art.32.-

c) ajustar las normas a que se regiere el Ine.c) del art.32 el salarlo mínimo nacional
do emorgoncia y a cus oscilaciones y a las conclusiones do los estudios precedentemente
mencionados, - tomar como norma ao ordenamiento laboral básico las dol convenio textil
en materia de evaluación y reestructuración do tareas y cambios tecnológicos.-

d) pedir ol estudio do la inciooncla do sois artículos fundaméntalos ( carne,pan,lo­
cho,electricidad,combustibles,alquileres ) on ol consumo popular y anunciar que se pedi­
rá al COPRIN y al poder Ejecutivo fijación do esos precios. Sostener la incompotoncla
logal dol COPRIN para resolver sobro precios do organismos públicos (UTE,ANCAP,etc')
según apartado final del art.72 de la loy.Sobro otros precios y sobro los dol Estado,
si deciden ocuparse ao pilos por resolución dol Ejecutivo,propiolar oxhaustlvos estu­
dios do costos y ganancias.-

12.-  Desde quo so presupone la. existencia do convenios y laudos (inc.c ) dol Art.32)recla­
mar ol funcionamiento general do Comisiones paritarias y Consejos do Salarios donde no la
haya on el sector privado;reclamar ol funcionamiento - on el sector público -do las Co -
misiones provistas on el art.65 de la Constitución ( Entos y servicios )con toda las atri­
buciones provistasjji en la Administración Central y Entes,do las Comisiones sectoriales
provistas en ol art. 230 inc. l;o. ) de la Constitución.. . ' ’ ■ r» •' 'r ■ ■ - ■

Es .allí donde ,según la Constitución correspondo discutir salarlos y conflictos dol
sector público y no en la. COPRIN ya quo lo l'iyquo la loy diga contra ésto os nulo por
sor inconstitucional.-

13.-  La c.N.T. do acuerdo con su Estatuto dobo recibir con anticipación suficiente las
comunicaciones sobro " perspectivas de conflicto 11 y la delegación debe plantearlas a
la COPRIN cuando así lo rbsulva. Donde loo convenios provean Comisiones paritarias de
conciliación do tipo facultativo, proponer wuo so remitan a ella las divorgoneias;donde
no estén provistas propician convenios al respecto quo garanticen plenamente los doro -
chos sindicales tomando como base algunos de los nuevos concentos cxlstontos. La delega­
ción ante COPRIN defenderá, siempre el uso restricto dol derecho do huelga y so opon­
drá siempre a. las sanciones, plebiscitos o cualquier otra modida quo tienda a léalo -
narlos. Sostendrá la plana vigencia logal dol derecho do huelgas, incluso en los sorvi­
cios esenciales ( ITE,OSE,ANCAP y SALUD ) cuando queden atendidas por turnos do emergencia
cuyo manojo correspondiera al Sindicato. Titular dol derecho ao huelga y aol manojo do ,
osta única limitación impuesta inconstitucionalmontc por esta ley. No admitir declaración

do otros servicios oaonciales quo los cuatro mencionados on la discusión do la loy.-

11;.- La delegación do la c.N.T. ante la COPRIN adopatará. sus posiciones ,do, acuerdo con
estas directivas y con las resoluciones dol Secretariado Ejecutivo y domas órganos direc­
tivos do la c.N.T.. La procidencia., la Secretaría, do conflictos y la Secretaría do Asun -
tos Económicos,deben sor consultadas por la delegación en los asuntos do su competencia.

15.- Un plan do lucha coordinaao ontro la c.N.T. y las organizaciones filiales y no filía­
los os la baso para enfrontar con éxito la política antiobrora quo ol gobierno so prepa -
raa. aplicar dosdo la COPRIN.-

 )( sigue.
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LA DELEGACION DE LA C.N.'i. EN LA CO?RIN

La siguiente es la declaración formulada el uía de toma ao posesión uo los cargos por
el Gclogaco ce la C.N.T., Antonio Taroayo en la COBRIN. El representarte obrero so retiró ce
la sesión inmociatamonto al sepelio de Arturo Recaído, que so llevaba a cabo en la fecna.-

Aíontevidoo, ¿2 ae enero■ee 1969
Soñor Presidente ae la COBRIN
Prosonto.

El cologano ouroro ao la Convención Nacional do Traaujaaorcs, on la Comisión so
Prouuctiviaaa, Precios o Ingresos (COPRIN, al instalarse la misma coson cejar la siguiente
constancia;

1) La Comisión cíe Procuctivicau, Precios o Ingresos (CüPRIN) os a juicio do la clase tra.-
vajacora organizada on la Convención Nacional ce Trabajadores, la continuación legal de la
política nefasta quo bajo las directivas col fjíI ha puesto on práctica el Gobierno cosco el
13 ce junio con el nocroto ac ¿Jodidas prontas cío Seguridad, atacanco duramente las mejores
.tradiciones'ue nuestro país, recortando drásticamente los derechos democráticos y las 11.or-
tac.es sindicales. Ello so expresa en esta le., quo hoy se pone en marcha, on los intentos oe
reglamentación sindical y on disposiciones ciertas quo coartan y restringen ol derecho cons­
titucional ao huelga, para tocos los trabajadores sin discriminación.-

2) Al amparo ce talos mecidas inconstitucionales el gobierno impulsa , la congelación de suél­
eos, salarios y jubilaciones arrebatando a centeneros de miles do hogares nodostos uel pue­
blo uruguayo, miles de millones ce pesos que por ajustes salariales ue acuerno al costo uo
visa, ucoieron haoor entrado y no entraron, reduciendo drásticamente ol poder adquisitivo
ae la cía.o trabajadora.-

por otra parto, esta política ha significado una considerable reducción del merca­
do interno, impulsando por una parto, la desocupación ao la roano ao oura queya alcanzó la
clíra ce 20d mil desocupados, golpeando por otra parte a tocos los pequeños y medianos pro­
ductores col campo y ce la ciudad quo von multiplicadas las dificultados para colocar sus
procustos.-

Mientras on el otro polo uo la sociedad, los grandes capitalistas intermediarlos
y ol capital extranjero, fundamentalmente norteamericano, continúa multiplicando sus ganan­
cias y supernonoiicios a costa ce la miseria col puedo y uo la economía uel país.-

3) Conscientes ce quo toda esta política ce congelación y represión ha costado preciosa;.
vicas ce jóvenes estudiantes, a las quo so suma la col tra<ajaaor municipal asesinado en
ol día ce ayer y decenas de heríaos, lo que ao agrega a quienes han quouaao inutilizados
para toaa la viaa, toco ello por uefonaor loo caroches y las libertases, por reclamar lo
que so los adeuda como ayer lo hacían los trabajadores municipales, do la Administración
Central y do otros organismos, cuantío fueron víctimas ce una nueva salvajada policial, en
quo la clase cerera organizada on la.Convención Nacional ce Trabajadores manifiesta por mi
Intermedio su más enérgico y onccnc.lao repudio a toca esta política regresiva ce las cla­
ses dominantes y el gobierno. Levantando on alto las banderas roivinaicatlvas de suélaos,
salarios y jubilaciones, uo acuerdo al costo ao la vida, únicas a un plan positivo y real
ae soluciones para ol país, como ol que reiteradamente hemos expuesto ante ol pueblo, ex­
presando simultáneamente su disposición inquebrantable do lucha por la defensa ao las li- .
bertacos democráticas y sindícalos, casta conquistarlas plenamente para toaos los habitan­
tes de la República.-

ANTONIO TAMAIO
DELEGADO IE LA CNT

o.o.o.o.o.o.o.o.o.o.

DECLARACION DEL DELEGADO OBRERO EN ;A RE"NION DEL DIA LE U FECHA

Montevideo, 2b ae enero ¿o 19b>.-

U CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES, por intermedio uo su Delegado Obrero en la Comisión
de proau.ctivic.acL, precios o Ingresos, aosoa dejar ostabléclua la siguiente do&laracion:

Que ol no pago ao suélaos y otras remuneraciones en la Administración pública, Entes,
Autónomos y Servicios Descentralizados; como 'acimisino ol despido <10 trabajadores como repre­
salia por haoor paralizado las labores para concurrir al sepelio del Ouroro Municipal Arturo
Recaído, alevosamente asesinado; y el incumplimiento ao los Convenios Colectivos on lo que
tiene que ver con las reiteradas negativas por parte de las patronales a efectuar los ajustes
convenidos con anterioridad; estos tros puntos, croan como do puedo comprender sin. mayor os- 
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fuerzo, uní situación go intranquilidad extrema entro amplios sectores ao los trabajadores,
lo que se no resolverse rápidamente, llevara al estallido uo situaciones confllctuales.-

ANTONIO TAdAYO
Delegado do la CNT

o.o.o.o.o.o.o.o.o.

PROPOSICION DEL DELEGADO OBRERO EN LA REUNION DE LA FECHA

LA CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES, con referencia 31 inciso c) del primor punto do la
orden col cía, conslucra lo siguiente;

1) que quien uobo conslcorar las aomanuas uo sueldos y salarios, en lo que respeta a la in­
dustria privauá y el comercio, con los Organismos regularmente aosignadosa talos efectos;
Consejos ce Salarios y Convenios Colectivos, tal como so áoapronaol del inciso c) áol art.
3S ce la ley que creó esta GORRIN.

Donuc no existan tales organismos, correspondería instituirlos en la forma regular que
so han procesado hasta la focha.-

2) En el sector público, deben ponerse en funcionamiento las Comisiones previstas en el art.
65 ce la Constitución (para Entes y Servicios Descentralizados) con todas las atribuciones
provistas.- y en la Administración Central, el funcionamiento uo las Comisiones sectoriales
previstas en el Art. 230 inciso uo la Constitución.-

Es en torno.a talos mecanismos, según la Constitución, uonuo correspondo cío utir los
problemas referidos a sueluos, sala ríos o incluso conflictos que tienen relación con toaos
los trata^ai.ores qel Estaño.-

3) Que la ¿ostión Go conciliación tonaionte a la solución ao los conflictos uo carácter la-
coral que so croen entre los traoajádoros uo la industria prjvac.a y oí comercio, aéson rea­
lizarse en los Organismos paritarios o tripartitos croados por convenio entre a¡ju;ac partos
por ser tal el ámbito natural que en principio, puedo facilitar la solución cío talos aiio-
rondos.-

por oso mismo es que consideramos que nn los lugares uonac talos Comisiones no tengan
Constitución, debo proponcerse, a su creación y puesta en funcionaraionto.-

Montevlaoo, 28 uo enero uo 19oy.~
. ANTONIO TAMAYO
Delegado uo la CHT

AJUSTES SALÍ RIALES PREVISTOS EN EL ARTICULO NOVENO LE LA LEY

1) En un recurso presentado oportunamente ante la Asan.loa General Legislativa, la Conven­
ción Nacional i.o ■‘•rauajaaores prouó la inconstitucionalidau uol secreto d¿U/96ó del 28 uo
junio ao 19bo, en cuanto a las disposiciones col mismo que afectaron los salarios uo obre­
ros y empleados.-

El uecroto ha sido, uorogauo por el poder Ejecutivo y sustituido por las disposiciones
ao la presento 10y, cuyo artículo 7£, no os suficiente a nuestro juicio, para otorgar va­
lidez legal retroactiva a los aspectos salariales no aquel decreto y menos aún al criterio
económico con que, como veremos, fuo aplicado.-

salvamos con osta aclaración previa toaos los derechos legales do los trabajadores a re­
carril ante quién pueda corresponder contra los perjuicios que los ha causado la consolación
ao los salarlos y pasamos a ocuparnos ao los "AJUSTES EQUITATIVOS" ao salarlos, que el art.
9° ao la ley 13-720 marida realizar aontrn del plazo do e>0 días.-

2) Es notorio que, en cuanto a salarlos, oí Podor Ejecutivo aplicó ol <ocroto R2u/9t$, ex­
cediéndose ae su propio texto en perjuicio ao numerosos sectores do ouroros j ompleaaos.-
E1 texto ao3> acerato l|20.9ob declaraba., "estabilizados a su nivel vigente q.l_< ía_2b_dg_juz_
nio uC 1900, los salarios (...) cuya modificación fuese susceptible do influir souro el, cos­
to ao los bienes y servicios11

puoue afirmarse con seguridad que al 2b ao junio do 1988, tonos los cálculos uo costos
y todas las listas ao precios incluían ya'y dosao fechas anteriores.,. cuando nonos, los aumen­
tos ao salarios .que ao pagarían aoaao el 15 do julio do 1968 a muchas docenas Uo miles ao
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trabajadores,-

Si nos atenemos estrictamente al texto col decreto,•esos aumentos aceleren pagarse.a los
trauajaaoros, porque ya.estacan incluíaos en .los costos y los praólofi uo bienes y servicios
videntes al 2b so junio; pero loo Mlnisterlor autorizases por el secreto "a asoptar las re
soluciones relativas a materias so su competencia que sean necesarias o convenientes a efec­
tos se la .aás at.acúaua aplicación uo oote secreto11 (Ministerio do Trauajo y Scgurisas Social
y Ministerio so Industria y Comercio), profirieron el camino se la lisa y llana congelación
ae tocos los salarios,■ilegal también, cosgc ol punto ce vista fiel secreto q¿0/9bo y so la
ley actual, en loo casos que ol costo y ol precio fljauos al 2b' se junio ya incluían ol au-
monto.se salarios aplicable sosco el le do.julio ( o sondo cualquier otra focha do vigencia
formal anterior o ulterior).

Al ampara ao las excepciones contenidas en el. artículo; js rol' i.ocrotn- ^O/yosi.ysuoalán-j
Intencionaba ."sütiloza'i jubácilca con ¿uo oirai-tículo JjS se dicho secreto hizo referencia al
■'costo so los biSncs y servicios", fueron congelados salarios y precios do materias primas
determinantes de los costos en la industria ao la construcción. Pero... permaneció libro y
en ascenso el precio so "las operaciones sobro inmuebles"(una de lar. excepciones).

También ascendieron libremente los precios do bienes y servicio comprendíaos en las ao
más actividades exceptuadas do la consolación (ventas en remate o subaatás, transcciones
so.re valores bursátiles y exportaciones), mientras permanecían congelados los salarlos do

numerosas, actividades conexas, uosdo ol peón rural ha ta ol empleado do escritorios comer­
ciales, remates, ferias o bancos; deseo al obrero ao las barracas do lanas y cueros hasta
el do los frigoríficos o las fábricas do tops.-

Tocos estos hechos chocan con la finalidad proclamada (ari.. le do la ley) de "lograr una
equitativa distribución del ingreso11

je )El-?oaor Ej’ocutivo reconoció en los consiaeronaos aol mencionado-decreto, que esto era
una "solución ae carácter inminentemente transitorio y antes do aar lugar a las conclusio­
nes contenidas en el precedente numeral 2 (derivadas uo la aplicación del decreto) el pro­
pio poder Ejecutivo señaló que "originará un desequilibrio que, en muchos cacos, atentará
contra la oquiuaa".

La ley que debemos aplicar ( artículo 9e) manda establecer " equitativos ajustes "en
el plazo de 60 días a. contar desde la instalación de esta Comlclóh.-

En el artículo la ae proclama cimo finalidad de esta loy " lograr una equitativa
distribución del ingreso ". En los considerandos del decreto U20/968 el Poder Ejecutivo
señaló que la 11 política definitiva deberá ser fijada por normas sancionadas por ol Par *
lamento o por.un acuerdo nacional11 .-

Desdo ol momento que el Parlamento no estableció en la ley nada má que normas genera. -
les,todas ellas vinvula das al funcionamiento do esta. Comisión,los appoctos cuantitativos
de los " equitativos ajustes " que so trata do lograr,deben atenerse a otras normas loga -
les y convencionales vigentes.6

Sin perjuicio de lo que pueda, resultar de futuros estudios de esta Gomlsión(p do deci­
siones do las instancias competentes sobro la validez legal del decreto (¡20/968 la fijación
de un salario mínimo nacional y otras soluciones de emergencia parecen impuestas <■ '.por
las circunstancias actuales y por lo que disponen ol artículo 9e-~

Ue) Según las conclusiones del estudio realizado por la CIDE en 19óJ,un 5% do la población
so apropiaba el J2% do la renta nacional, mientras el ¿0% do la población sólo recibía
ol 20% de dicha renta. Las sucesivas devaluaciones do 1965,1967 y 1968,operan en el son -
tldó de acentuar osa distribución regresiva, do la renta nacional,y se ha hacho idispon-
sablo fijar un salario mínimo nacional do emorgoncla,que, al margen do toda protonclon
técnica ae alsanzar ol nivel ae un " salarlo suficiente " ( artículo li do la loy ,de Con­
sejo ae Salarlos ) o do la " justa remuneración " (artículo 5b do la constitución )por-
mlta establecer una baso para iniciar ol cumplimiento do una do tas finalidades proclama­
das on el artículo la do esta ley (lograr una o4uitatlva dostribución del ingreso»).

Al mismo tiempo y de osa manera so tiene on cuenta a los efectos del ajúste,"la remu -
noraclón que se perciba ", como d4»i la Loy ( arti9s).-

En 60 días,din distorsionar todo ol sistema salarial del país,no os posible revisar
las categorías do los trabajadores fijadas por laudos, «onvcnlos o costumbre,razón por
la cual el primor ajusto debo limitarse a. respetar osas categorías existentes y tenor on
cuanta ol lapso transcurrido desdo ol último ajusto salarial realizado en cada sector,
para devolver a los trabajadores'su poaor adquisitivo.-
5e) para proceder con la. equidad que la ley proclama y que el decreto (¡20/968 prometía para
respetar los acuerdos concertados on mayo próximo pasado con las patronales,y con ol Podar
Ejecutivo, la delegación do la C.N.T. propone ol siguiente proyecto do resolución;

le) Fíjase on 20.200,00 mensuales ( 25 jornales ), $ 808,00 por jornada o $ 101,00
por hora, ol calarlo mínimo nacional do emergencia para todo trabajador mayor de 18 años,
v sobro oca base, deberán reestructurarse las escalas do salarios establecidas en laudosJ ’ ( sigue ..}

monto.se
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y convenios so dispono en ol numeral Je. En. al caso ao los trabaja dores rurales y del ser­
vicio doméstico, los árganos paritarios o tripartitas competentes indicarán la deducción

que corresponda, realizar por concepto do vivienda y alimentación.-
2fi) Fíjense los salarios mínimos correspondientes a cada categoría do trabajadores en los '

adversos socotros,según ol siguiente^procedimiento;
a) los salarlos’fijados en ocasión del último laudo o convenio publicado on ol Diario

Oficial,so adicionarán con un porcentaje igual al porcentaje de oscilación de los precios
dol consumo desdo la focha do vigencia del laudo convenio hasta ol JO do Junio do 1968.-

b) el monto resultante para cada categoría so incrementará con un porcentaje igual al
que registra la oscilación do los precios dol consumo ontro el la do Julio do 1968 y ol
J1 do Enero do 1969.-

c) los salarlos resultantes do estas operaciones sin más excepciones quo las previstas
en el numeral siguiente,so aplicarán^ desdo ol 12 do Febrero ao 1969.-
Je) si después do la s operaciones dlspuostad on ol numeral 2e el salarlo mínimo corros -
pondlento a cualquier grupo comprendido on un laudo o convenio resultase inferior al sa­
larlo mínimo, nacional de emergencia,establecido on ol numeral le,so tomará dicho salario
mínimo nacional do emergencia como base para estructurar las escalas salariales do dicho
grupo y éstas regirán también desde el le do Fobroro de 1969.-
l|.e) Los consejos do Salarios y las comisiones paritarias do negociaciones do convenios
formularán sobro estas bases los listados de categorías y las escalas de salarlos rosul -
tantos y las comunicarán al Ministerio do Trabajo y Seguridad Social según los siguientes
normas;

a) so los asignará ol número 1 al salario menor quo so registro en cada grupo (primer
salarlo do aprendizaje); y so registrará en orden creciente los salarlos dol grupo asig­
nado a cada salarlo diferente,un número do escala.-

b) se presentarán las listas de categorías por orden alfabético con indicación expresa
del salarlo y del número no escala salarial correspondiente.-
Je) En ol futuro,las resoluciones do los Consejos de Salarlos y do los demás órganos encar­
gados de la fijación do salarlos,tendrán vigencia desdo ol le do Julio y desdo ol le do
enero de cada año.-

 0

La Delegación ao la C«iVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES consideró que una vez establecidas
estas normas, las tareas relativas a fijación do salarlos deben sor cumplidas para los
órganos habilitados legalmente para la realización de esta tarea,sin perjuicio do las co­
metidos legales asignados a osta comisión. Propone quo la COPRIN so declaro en sesión
permanente hasta resolver sobre los 11 equitativos ajustes.1'.-

Monteyidoo, 6 de Febrero do 1969

ANTONIO TAMAYO

Delegado de la. C.N.T.

ACOTACION FINAL

RECORDAMOS A TODAS LAS ORGANIZACIONES,QUE DE LAS CONCLUSIONES QUE SE EXTRAIGAN DE ESTE
MATERIAL,SE DIFUNDAN LOMAS AMPLIAMENTE POSIBLE A LOS EFECTOS DE MANTENER CONCRETAMENTE
INFORMADOS A LOS TRABAJADORES Y A LA OPINION PUBLICA,SOBRE LA POSICION Y ORIENTACION
DE LA C.N.T., FRENTE A LA PRETENDIDA POLITICA DEL GOBIERNO EXPUESTA A TRAVES DE LA COPRIN
EN MATERIA DE ORDEN SALARIAL,SOCIAL Y SINDICAL.-

 

La Mesa Roprcsnntatlca dn la C.N.T. en su reunión ordinaria realizada el día JO do Encr.,
resolvió convocar a la Asamblea Nacional do Delegados para los días ,20 y 21 do Marzo,La
misma do realizará on ol departamento do Montevideo y tondrá un carácter ordlnarlo.se a -
justará a la siguiente ordon dol día;- 1) BALANCE DE ACTIVIDADES.-2) PRIMER CONGRESO O.DDI-
NARIO DE LA C.N.T. J) ASUNTOS VARIOS-.

____________.0________ _

EL PRIMER CONGRESO ORDINARIO DE LA CNT CONVOCADO POR LA MESA REPR^ENTATIVA SE LLEVARA A
CABO EN EL DEPARTAMENTO DE MONTEVIDEO LOS DIAS 15,16 Y 17 DE MAYO DE 1969
m esto evento gremial dol país a mas do-todas las organizaciones filiales do la CNT,Oo -
t§n invitados a participar todas las organizaciones fraternales.Esto Congreso considerara
memoria y balanca anual y actividades futuras do nuestra Central.-

ordlnarlo.se

